DECRETO Nº 2218.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Sanciónese definitivamente la Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para el Ejercicio 2002 - 2005 y pase a la Intendencia Municipal para el cúmplase e inclusión en la Modificación  Presupuestal del Gobierno Departamental.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintidós 

de mayo del año dos mil dos.
Daniel Escudero Piana

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

